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RESOLUCION de la Diputación Provincial de U·
,ida referente al concurso restringido para la pro
visión de una plaza vacante de Tenerlar de libros.

RESOLUCION del Cabudo Insular de La Palma
par la que se transeribe relación ele aspirantes ad~

mitid08 V excluíd08 al concurso para cubrir en
propiedad una pla:ea de A1Iud!mte de Obra,'l P1Í~
I;licas.

En el e~nte que se tramita pa.ra cubrir en propiedad,
IiAedjlrJ1.te ooncurso. una plaza. vacante de Ayudante de Obras

Por acuerdo del Pleno de 28 de agosto de 1969 se aprueban
.las bases para proveer en propiedad por concurso restringido
entre funcionarios de plantilla de la escala técnico-a.dministra~
tiva de esta Diputación Provincial la plaza vacante de Tenedor
ele libros, con grado retributivo 15, más dos pagas extraordina
rias y grati.ficaciones al igual que los demás ÍlUlcionarios pro
vinciales.

Las bases de la convocatoria se publican intedras en el
«Boletín Oficial de la Provincia de Lérida» número 125, dt>
18 de octubre de 1969, siendo el plazo de presentación de ins
tancias el de treinta días hábiles a contar del sig'uient€s al de
la publicación de este anWlcio en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

Lérfda, 27 de octubre de 1969.-El Presidente. José María
RMqlún Jene.-7.047-A.

ADMINISTRACIüN LOCAL Públicas, el Pleno de este excelentísimo Cabildo Insular, en
sesión celebrada el 14 del actual. acordó declarar admitidos
provisionalmente a dicho concurso a los aspirantes que a con·
tinuaciÓll se expreSán, por reunir toda::; y cada una dfo las
condiciones que se señalan en la convocatoril:l:

D. Leoncio Campos del Río.
D. Francisco Javier Gil Illana.
D. Juan Antonio de la Riva Francos.
D. José Luis Martín Terradillos,
D. Alfredo Montero Va?.
D. José María Richard Marin.

AsimhnTIo declars,r excluidos provislona,lmente a los s};pi
ranteR:

D. Serapio Lahoz Laudo.
O. Alberto Velasco Venero.
O. Domingo Hernánde7 Díaz.

Por no reunir los requisitos exigidos en la base tercera.
Lo que se hace público para general conocimiento y a los

efectos sefialados en el articulo 5.2 del Decreto 1411/1968, de
27 de junio, a fin de que en el plazo de quince días, a pa.rtir
del sigUiente al de publicación de la presente en el «Boletin
Oficial del Estado», puedan formularse las reclamaciones que
estimen pertinentes, y transcurrido el cual, sin que éstas se- pro
duzcan, quedarán dichas llsta,": elevadas automáticamente a de
finitivas.

Santa Cruz de La Palma. 25 de octUbre de lY69.--E1 Secre
tario, Gonzalo CabI-era. Santos.'- Visto bUeno; El Presidente,
Manuel Pérez Acosta,.-6.955-A.

III. Otras' disposiciones

ORDEN de 24 de octubre de 1969 par La que se
conceden a las Empresas Que se citan los beneficios
/iscale.<; qUe establece la Le?! 152/1963, de 2 de di
ciembre.

Ilmo. Sr.: Vistas las 01'denes del Mini.'3terio de Industria
de fechas 31 de julio y 17 de septiembre de 1969 por las que
~ decla-raa, las'jndu.~tria-~ que al :fina.l .se relacionan compren~

ORDEN de 24 de octubr~ de 1969 por la que se
acuerda la suspensión de los beneficios de carácter
fiscal otorgados 'Par 14 Orden de 28 de junio eLe 1968
a la Empresa' «Cooperativa Agrícola Inmaculada
C~cepción».

Umo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de
fecha 16 de septiembre de 1969 por la que, de conformida<i con
el a.rtfeulo noveno de la Ley 1521/1963, de 2 de diciembre, y los
articulos 22 y 2.3 del Decreto 218:&3'/19614, de 8 de septiembre, se
ha procedido a anular la calificación de industria compren
dida en Zona de Preferente Localización Industrial Agraria.
a la de aderezo de aceitWla a instalar en Torremegía (Bada
jOO) por la Empresa «Cooperativa Agrícola Inmaculada Con
cepcl6n», en atención a renuncia expresa de la misma.

Este Ministerio, de conformidad con lo establVilcido por las
disposiciones Vigentes, acuerda se suspenda la apUcacíón de
los beneficioo de carácter fiscal otorgados por la Orden de
28 de junio de 1968, que queda sin efecto, a la Empresa «Coope
raJtíva Agrícola Inmaculada Conoepdón)), emplazada en Torre
megía CBadajoz), por la industria. de aderezo de aceituna. con
el reintegro, en su caso, de las bonificaciones, exenciollf~s o sub
venciones ya disfrutadas.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1'. muchos afios.
Madrid. 2"1: de octubre de 1969.

ESPINOSA SAN MARTTN

JUno. Sr. Subsecretario de Hacienda.

MINISTERIO DE HACIENDA didas en el grupo segundo, a,partado único, «Frigorifi'cos ge
nerales comerciales)), de los previstos en el articulo tercero
del Decreto 2419/1968, de 2{) de septiembre, por el que se aproe·
ba el Programa de la Red Frigorttlca Nacional para el se
gundo cuatrienio.

Este Ministerio, de confonnidad con 10 establecido en el
apartado cuarto de la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 27 de enero de 1965, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las específicas del régimen gue deriva de la
Ley 1'5,2/1963, de 2 de diciembre, y al proceduniento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan a las Empresas relacionadas, y por Wl plazo de cinco
ailos, contados a partir de la fecha de publicación de la pre~
sente Orden, los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio,
a partir del ejercicio en que se inicie la explotación industrial
de la Empresa.

b) Reduccíán del 95 por Ulo. de la cuota de Licencia Fis
cal durante el periodo de instalación.

c) Reducción del 95 por 100 en la base del Impuesto Ge
neral sobl'e Transmisiones PatrimoniaJes y Actos Juddicos Do·
cumentados, en los términos establecidos en el número 3 del
articulo 66 del texto refundido de 6 de abril de 1007.

(1) Reducción del 95 por 100 en la base del Impuesto en
los Derechos Arancelarios e Impuesto de Compensación de
Gravámenes Interiores, que graVe la importación de bienes de
equipo y utillaje, cuando no se fabriquen en Espatia, así como
'a los materiales y productos que, no produciéndose en Espafia.
se importen para su incorporación a bienes de equipo Que se
fabriquen en España.

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que
emita la empresa española y de los préstamos que la misma
concierte con. Organismos internacionales o con instituciones
financieras extranjel'3.S, cuando los fondos así obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas.'

La aplicación concreta de este beneficio a las operaciones
de crédIto indicadas se tramitará en cada caso a través del
Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, en la forma. esta
blecida por la. on.ten de e!>re Ministerio ele lil de octubre de 1900.


